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El Mar Menor es una de las lagunas más singulares de Europa y del
Mediterráneo. Su superficie (superficie y profundidad media) la sitúan entre las
mayores en dimensiones, la diversidad de hábitats y espec¡es es ún¡ca por la
presencia de sustratos rocosos naturales, praderas de fanerógamas mar¡nas
(como Cymodocea nodosa y Ruppia cirrhosa), coexistencia fondos arenosos
bien equilibrados, fangosos y arcíllas rojas compactadas, aSí como las
comunidades esciáfilas asociadas a balnearios. Además, su baja conectividad
con el Mediterráneo y ta oligotrofia y limpieza tradicional de sus aguas hacen
de la laguna un amb¡ente altamente heterogéneo con redes tróficas muy
complejas y mecanismos homeostáticos muy desarrollados. Es un caso
paradigmático de sistema que mantiene una elevada producción biológica
(como demuestra su producción pesquera y las importantes colonias de aves
que soporta) con una elevada biodiversidad y complejidad estructural.

Se ha detectado un preocupante deterioro del estado ambiental de la
laguna del Mar Menor, con afecciones a los espacios protegidos, los hábitats y
las especies de fauna y flora. Una de las causas de esta situación se debe a
que la Rambla del Albujón es en la actualidad un elemento de transmisión de
Nitratos al Mar Menor por vía superficial a través de flujos continuos y de las
escorrentías generadas en los eventos torrenciales. La mayor disponibilidad de
nutrientes ha provocado un aumento de la producción de fitoplancton, con
riesgo de derivar en estados eutróficos con déficit de oxígeno, que se verá
incrementado en época estival por el incremento de la temperatura del agua y
su menor capacidad de disponer de oxígeno disuelto.

Esta situación requíere una actuación urgente para reducir la entrada
de nitratos al Mar Menor mediante la realización de un filtro verde que

desnitrifique de forma natural estas aguas y evite que el deterioro de la

biodiversidad y las condiciones ambientales de la laguna, alcancen un punto de

no retorno, de manera que afecte gravemente a los servicios ecosistémicos de
regulación. Esta solución de creación de humedales artificiales o filtros verdes,
para reducir la contaminación por nitratos se encuentra avalada por los técnicos
y científicos. Los filtros verdes o humedales artificiales, conforman una

tecnología consolidada que tiene la capacidad de crear las condiciones para

reducir biológicamente los nutrientes disueltos en las aguas y han demostrado
también su eficacia en depuración de aguas contaminadas por efluentes de

cuencas agrícolas como las del campo de Cartagena, con bajos costes de

mantenimiento. Y todo ello con el objetivo de conseguir la calidad de las aguas
lagunares exigida por la Directiva Marco del Agua.

Por consiguiente se ha aprobado por la Consejera de Agua,
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Agricultura y Medio Ambiente el "PROYECTO BÁSICO PARA LA EJECUC¡ÓN
DEL FILTRO VERDE EN EL ENTORNO DE LA DESEMBOCADURA DE LA
RAMBLA DEL ALBUJON AL MAR MENOR, TERMINO MUNICIPAL DE
CARTAGENA"..

Al objeto de poder disponer de los terrenos mencionados, una vez que
en el período de información pública se han presentado 2 escritos de
alegaciones relativas al procedimiento exprop¡atorio, no existiendo ninguna
alegación relativa a la relación de propietarios y bienes afectados, habiendo
sido dichas alegaciones debidamente informadas y contestadas, procede
declarar de utilidad pública o interés social la creación del humedal artificial
citado, a todos los efectos y en particular a los expropiatorios, respecto de los
bienes o derechos que resultan afectados.

De acuerdo con el artículo 22.32 de la Ley 612004, de 28 de diciembre,
del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia,
en concordancia con el artículo 52de la Ley, de 16 de diciembre de 1954, de
Expropiación Forzosay 52 del Reglamento, elevo PROPUESTA a ese Consejo
de Gobierno a fin de que, si lo estima oportuno, adopte el siguiente

ACUERDO

LA CONSEJERA DE AGUA, AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE
Documento firmado electrónicamente
Fdo. : Adela Martínez-Cachá Martínez

g

Declarar la urgente ocupación de los bienes afectados por la
expropiación a que da lugar el 'PROYECTO BÁSICO PARA LA EJECUCIÓN
DEL FILTRO VERDE EN EL ENTORNO DE LA DESEMBOCADURA DE LA
RAMBLA DEL ALBUJON AL MAR MENOR, TERMINO MUNICIPAL DE
CARTAGENA".
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INFORME JURIDICO

Normativa preceptiva para su emisión: Artículo 11.1.d) del Decreto
2612011, de 25 de febrero, por el que se establece la Estructura Orgánica de la
Consejería de Agricultura y Agua.

Examinada la Propuesta de o o
uedal rel

g

É

E

ECUCI DEL FILTRO DE
DESEMB N AL MAR
TERMINO MUNICIPAL DE CARTAGENA", se informa favorablemente, por
estimarse ajustada a lo preceptuado en el artículo el artículo 22.32 de Ia Ley
612004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de
Gobierno de la Región de Murcia, en concordancia con el artículo 52 de la Ley
de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y artículo 56 del
Decreto de 26 de abril de 1957, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley
de Expropiación Forzosa, que disponen:

"32.- Ejercitar las potestades expropiatorias que la normativa estatal en la materia
atribuya al Consejo de Ministros."

"Artículo 52
Excepcionalmente y mediante acuerdo del Consejo de Ministros, podrá declararse

urgente la ocupación de los bienes afectados por la expropiación a que dé lugar la realización
de una obra o finalidad determinada. En el expediente que se eleve al Consejo de Ministros
deberá figurar, necesariamente, la oportuna retención de crédito, con cargo al ejercicio en que

se prevea la conclusión del expediente expropiatorio y la realización efectiva del pago, por el

importe a gue ascendería el justiprecio calculado en virtud de las reglas previstas para su

determinación en esta Ley''

"Art.56
El acuerdo en que se declare la urgente ocupación de bienes afectados por una

expropiación, deberá estar debidamente motivado, con la exposición de las circunstancias que,

en su caso, justifican el excepcional procedimiento previsto en el art. 52 de la ley y conteniendo

referencia expresa a los bienes a que la ocupación afecta o el proyecto de obras en que se

determina, así como al resultado de la información pública en la que por imposición legal, o en

su defecto, por plazo de quince días, se haya oído a los afectados por la expropiación de que

se trate"

Que constituyen su marco legal aplicable

El Jefe del Servicio Jurídico
Documento firmado electrÓnicamente
Fdo.: Cristóbal Cañavate Cañavate
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Organismo: CONSEIERIA DE AGUA, AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

SUMARIO:

Orden por la que se resuelve el expediente de información pública para la declaración

de urgente ocupación de los bienes y derechos afectados por las obras del
.PROYECTO EÁSTCO PARA LA EJECUCIóN DE FILTRO VERDE EN EL

ENTORNO DE LA DESEMBOCADURA DE LA RAMBLA DEL ALBUJóN¡ NI UAR
MENOR'i TÉRMINO MUNICIPAL DE CARTAGENA

ORDEN

ã

¿

E

Con fecha 12 de agosto de 2016, fue aprobado, técnicamente, por la Excma.

Sra. Consejera de Agua, Agricultura y Medio Ambiente, el "PROYECTO BÁSICO

PARA t.A EJECUCIóN DE FILTRO VERDE EN EL ENTORNO DE LA

DESEMBOCADURA DE LA RAMBLA DEL ALBUJó¡¡ nl MAR MENOR", y siendo

necesar¡o proceder a la expropiación de los bienes y derechos afectados para su

ejecución, de conformidad con lo dispuesto en el aftículo 52 de la vigente Ley de

Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de L954, y en el artículo 56.1 del

Reglamento para su aplicación de fecha 26 de abril de 1957, se ha tramitado la fase

de información pública previa a la declaración de la urgente ocupación.

El correspondiente anuncio de fecha 16 de agosto de 2016 se publ¡có en el

B.O.R.M. no 196 de 24 de agosto de 2016, en los diarios "La Verdad" y "La Opinión"

de fecha 13 de octubre de 2016, así como en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento

de Cartagena, junto a la relación de bienes y derechos afectados.

En este periodo de información pública se han presentado 2 escritos de

alegaciones relativas al procedimiento expropiatorio, no existiendo ninguna alegación

relativa a la relación de propietarios y bienes afectados. Dichas alegaciones han sido

informadas y contestadas a quienes han interuenido en el citado trámite de

información pública.

Esta Consejería, a la vista de lo expuesto, resuelve el expediente de información

pública para la declaración de urgente ocupación de los bienes y derechos afectados

por las obras del"PRoYEcTo gÁsrCo PARA LA EJECUCTóN oe FILTRo VERDE

EN EL ENTORNO DE I.A DESEMBOCADURA DE LA RAMBLA DEt ALBUJóN AI
MAR MENOR", considerando que la ejecución de las obras previstas en este

proyecto, tienen un carácter prioritario y de suma urgencia.

LA CONSEJERA DE AGRICULTURA, AGUA Y MEDIO AMBIENTE
Documento firmado electrón icamente

Fdo.: Adela MaÉínez-Cachá MaÉínezffi
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Propuesta de Orden por la que se resuelve el expediente de información para la
declaración de urgente ocupac¡ón de los bienes y derechos afectados por las obras del
*PROYECTO EÁS¡CO PARA LA EJECUCIóN DE FILTRO VERDE EN EL

ENTORNO DE LA DESEMBOCADURA DE tA RAMBLA DEL ALBU¡óru ru. UNR
MENORi rÉRUrnO MUNTCTPAL DE CARTAGENA

PROPUESTA DE ORDEN

Con fecha 12 de agosto de 2016, fue aprobado, técnicamente, por la Excma.

Sra. Consejera de Agua, Agricultura y Medio Ambiente, el "PROYECTO BÁSICO
PARA I.A EJECUCIóN DE FILTRO VERDE EN EL ENTORNO DE I-A

DESEMBOCADURA DE LA RAMBLA DEL ALBUJóN ru MAR MENOR", y siendo

necesario proceder a la expropiación de los bienes y derechos afectados para su

ejecución, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la vigente Ley de
Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de !954, y en el artículo 56.1 del

Reglamento para su aplicación de fecha 26 de abril de 1957, se ha tramitado la fase

de información pública previa a la declaración de la urgente ocupación.

El correspondiente anuncio de fecha 16 de agosto de 2016 se publicó en el

B.O.R.M. no 196 de 24 de agosto de 2016, en los diarios "La Verdad" y "La Opinión"

de fecha 13 de octubre de 2016, asícomo en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento

de Caftagena, junto a la relación de bienes y derechos afectados.

En este periodo de información pública se han presentado 2 escritos de

alegaciones relativas al procedimiento expropiatorio, no existiendo ninguna alegación

relativa a la relación de propietarios y bienes afectados. Dichas alegaciones han sido

informadas y contestadas a quienes han intervenido en el citado trámite de

infdr,mación pública.

Esta Dirección General, a la vista de lo expuesto, propone la resolución el

expediente de información pública para la declaración de urgente ocupación de los

bienes y derechos afectados por las obras del *pRoyEcro BÁsrco PARA LA

EJECUCIóN DE FITTRO VERDE EN EL ENTORNO DE LA DESEMBOCADURA DE

LA RAMBLA DEL ALBU¡óN ru MAR MENOR", considerando que la ejecución de

las obras previstas en este proyecto, tienen un carácter prioritario y de suma urgencia.

EL DIRECTOR GENERAL DEt AGUA
Documento firmado electlónicamente

Fdo.: Andrés Maftínez Francésffi
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. PROPUESTA DE ORDEN

Examinado por el' Servicio de Obras Hidráulicas el 'PROYECTO
BASICo PARA LA ÈJEcUcIÓN DE FILTRo VERDE EN EL ENToRNo DE LA
DESEMBOCADURA DE LA RAMBLA DEL ALBUJÓN AL MAR MENOR'" qUE
contiene los aspectos geométricos del mismo, así como la definición concreta
de lo.. bienes yderechos afectados, suscrito en agosto de 2016, por el
lngeniero de Caminos,.eqnales y Puertos D. José Rãmón Vicente Gaicía, e
informado favorablemente con fecha 10 de agosto de 2016.

Resultando que'el,'documento técnico consta de los documentos
reglamentarios, bien redactados, comprendiendo la definición de las obras a
realizar, así como la determinación de los terrenos, construcciones u otros
bienes y derechos que se estima preciso ocupar o adquirir para su ejecución.

Esta Dirección General, a la vista del lnforme suscrito por el jefe de
servicio de obras Hid,ráulicas, D. Angel santoyo sánchez, en ,ro de las
atribuciones que tiene conferidas.

PROPONE

APROBAR TÉGNIG'AMENTE el proyecto de referencia, con un
Presupuesto'de'E_jecución,por Contrata de Zlszg.1o2,gg euros IVA incluido,
que se considera fijado a nivelAnteproyecto.

Mu
UA

Ma Francés

ORDEN

La Excma. s-ra. consejera de Agua, Agricultura y Medio Ambiente, con
fecha de hoy ¡ssuelve de coniormidad ón i" piopr"rta que antecede

Murcia,12 de agosto de 16
LA CONS TU Y DIO AMBIENTE

t,

de Mur(;åRegión

12 de agosto de
DELOR GEN

Región de i,,lurcia

Ei,jl.i$

o ns ei

Martínez
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DEL DI

lzAc COMPRENDIDAS

RNO
AL MAR MENOR''.

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO: Con fecha 12 de agosto de 2016, fue aprobado, técnicamente, por
la Excma. Sra. Consejera de Agua, Agricultura y Medio Ambiente, el
..PROYECTO BÁSICO PARA LA ÈJECUCIÓII DE ÉILTRO VERDE EN EL
ENTORNO DE LA DESEMBOCADURA DE LA RAMBLA DEL ALBUJÓN AL
MAR MENOR"; el cual por afectar en su ejecución a bienes y derechos de
particulares neces¡ta que prev¡amente se produzca la expropiación de los
mismos.

SEGUNDO: Dicha expropiación puede ser tram¡tada por el procedimiento de
urgencia dadas las razones que constan en el informe del técnico
Representante de la Administración que justifican la propuesta de que se
declare la urgente ocupación de los bienes y derechos afectados por la
ejecución de las obras proyectadas.

En este informe se viene a exponer lo siguiente:

"El objeto de esfa actuación es /a mejora de la calidad de las aguas del Mar
Menor y del Mar Mediterráneo en su franja costera.

Es conocido que la calidad de las aguas del Mar Menor está sufriendo un
continuo deterioro por verfidos de diversa naturaleza, entre los que destacan el
vertido de las salmueras de diversas instalaciones de desalación distribuidas
por el campo de Cartagena y gue se concentran en unos salmueroductos que
vieñen en la Rambla del Albujón.

Por otro lado, en los cauces y principalmente en la Rambla del Albujón
aparecen flujos hídrícos gue se vieften al Mar Menor ligados a la generalización
del regadío en la cuenca agrícola del Mar Menor y del uso de abonos y
fitosanitarios para la agricultura, provocados por el drenaje del regadío tanto
subterráneo como superticial, lo que están produciendo un proceso de
eutrofización del Mar Menor, por /os altos niveles de nitratos. Las
concentraciones de nitrato en las aguas de drenaje del Campo de Cartagena
son muy altas y oscilan entre los 50 y 300 mg/l muy por encima de los límites
legales establecidos.

Por esfos motivos, para los veñidos que superticialmenfe se vierten por la
Rambla del Albujón, provenientes de retornos de riegos y con niveles altos de
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nitratos podría constru¡rse unos o varios filtros verdes. Esfos filtros yerdes
conforman una tecnología consolídada que tiene Ia capacidad de crear las
condiciones para reducir biológicamente los nutrientes disuettos en /as aguas y
una gran eficacia en depuración de aguas contam¡nantes por efluentes de
cuencas agrícolas, por Io tanto, eliminarían gran pañe de nitratos a coste bajo
de mantenimiento.

Para ello se ha planteado un sistema de tratamiento mediante filtros verdes
para meiorar la calidad de /as aguas supeñciales gue circulan por la Rambta
de Albujón y desembocan en el Mar Menor. El sistema de tratamiento cons,sfe
en un tratamiento previo formado por balsas de sedimentación seguido de un
conjunto de hu medales construidos.

El agua es captada cerca de la desembocadura de la Rambta det Atbujón y es
conducida hacia una pr¡mera etapa de pretratamiento formado por 2 balsas de
sedimentación en paralelo /as cuales permitirán reducir la cantidad de
pañículas contenidas en e/ agua y, así, evitar la colmatación prematura de /os
humedales.

A continuacíón, el agua proven¡ente de /as þalsas será conducida a un pozo de
distribución que distribuirá el agua hacia las distintas zonas de entrada de /os
humedales. El agua circulará a través de las diferentes subce/das pasando por
las distintas zonas de /os HC. Los disfintos efluenfes de los HC serán
conducidos hacia una arqueta de bombeo que transpoñará el agua tratada al
depósito existente para ser llevada a la EDAR San Javier e lnstalaciones de la
desalobradora del Mojón.

Iodos los humedales tendrán una pendiente para poder facilitar el flujo por
gravedad y evitar así el uso de bombas.

La vegetación a escoger para los humedales será acorde con el tipo de
vegetación existente en la zona. Serán plantas herbáceas acuáticas
emergentes de tipo carr¡zo (Phragmites).

Entre las diferenfes efapas se construirá diversas arquetas gue seruirán para
poder instalar los reguladores del nivel de agua dentro de /os dísfinfos sisfemas
y poder extraer muestras de agua para su posterior análísis. También habrá
válvulas de regulación y control.

De las consideraciones anteriormente manifesfadas, el lngeniero de Caminos
que suscribe, deduce que debe utilizarse el procedimiento de urgencia para la
adquisición de /os bienes y derechos necesqnbs por /os beneficios
medioambientales que conlleva su ejecución." ' '

TERCERO: En cuanto al procedimiento se refiere se ha tramitado la fase de
información pública mediante anuncios de fecha 16 de agosto de 2016 se
publicó en el B.O.R.M. no 196 de 24 de agosto de 2016, en los diarios "La
Verdad" y "La Opinión" de fecha 13 de octubre de 2016, así como en el Tablón
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de Edictos del Ayuntamiento de Cartagena, junto a la relación de bienes y
derechos afectados, habiéndose presentado 2 escritos de alegaciones relativas
al procedimiento exprop¡ator¡o, no existiendo ninguna alegación relativa a la
relación de propietar¡os y bienes afectados. Dichas alegaciones han sido
informadas y contestadas a qu¡enes han interven¡do en el citado trámite de
información pública.

CUARTO: Asimismo, se retiene el crédito por el importe correspondiente para
el abono en su día de los justiprec¡os, imputándose a la partida presupuestar¡a
170600 441A 600.00, código de inversión 44930, la cantidad de 854.629,03
euros, tramitándose actualmente en la Dirección General de Presupuestos, ya
que se prevé que el abono tanto de los depósitos previos como los justiprecios
de realice en el año 2017.

FUNDAMENTO DE DEREGHO:

PRIMERO: El artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa recoge este
excepcional procedimiento de urgencia regulando sus consecuencias, al que se
ajusta esta declaración, que compete al Consejo de Gobierno (desde STS de 6
de febrero de 1985).

SEGUNDO: De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de
Expropiación Forzosa y 56 de su Reglamento, se ha tramitado la fase de
información pública previa referida a esta obra, con la relación individualizada
de bienes y derechos correspondientes, tal y como se ha expuesto en el
antecedente del hecho tercero.

Visto lo anterior, parece que no existe inconveniente en que sea
propuesto por la Consejera de Agua, Agricultura y Medio Ambiente al Consejo
de Gobierno que adopte el siguiente acuerdo:

DECLARAR LA URGENTE OCUPACIÓru OE LOS BIENES Y DERECHOS
PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE ..PROYECTO BÁSICO PARA LA
EJECUCIÓN DE FILTRO VERDE EN EL ENTORNO DE LA
DESEMBOCADURA DE LA RAMBLA DEL ALBUJÓN AL MAR MENOR" CON

el objeto de proceder a la expropiación de los bienes y derechos concretos e
individualizados que figuran en la relación que obra en el exped¡ente
administrativo instruido al efecto.
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CARM C.A.R.M.

Presupuestot 2OL1

Referencia: OO9286/1 1OOO7O974/OOO0O1
Ref. Anterior:

nágina: 1 de 1

17
1706
1 70600
441A-
60000

CONSN,¡PRÍA DE AGUA,AGRTCULTURA Y MED.AMB

D.G. DEL AGUA

C.N.S. D.G. DEL AGUA

SANEAMIEN. DEPURAC.Y ABASTECTMIENTO DE POBLACIONE

TERRENOS Y BTENES NATURALES

44930 ADe.TERR. FTLTRo vERDE DES. RAMBLA ATBU,JoN

ADQUTSICION TERRENOS FILTRO VERDE

TERRENO Y BTENES

*'A54.629.O3*EUR OCHOCIENTOS C INCU€NTA Y CUAIRO MIL SEISCIENTOS VE¡NTINUEVE CON TRTS TURO

UR CERO EURO

******854.629,o3* EUR ocHocrElitros crNcuEMfA Y cuATRo MrL sErscrENTos

con TRES EI,RO

VALIDADO
AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A

TERESA MARIA HERNANDEZ PELLICER

CONTABILIZADO
JEFE/A SERVICIO ECONOMICO Y PRESUPUESTAR

MARIA ANGELES ceñnoas vILLENA

16.O2.2017 16-O2.2017 16.O2.2017 00.o0.oo00
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g Región de Murcia
Consejería de Agua, Agricultura
y Medio Ambiente
Dirección General del Agua

Mu Ángeles Cañadas Villena, Jefa de Servicio Económico Presupuestario de la

Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente de la Región de Murcia,

CERTIFICA: Que, en relación con el expediente relativo a la adquisición de

terrenos para las obras relativas al FILTRO VERDE en el entorno de la

desembocadura de la Rambla del Albujón al Mar Menor, cuyo gasto total en

la anualidad 2017 asciende a la cantidad de OCHOCIENTOS CINCUENTA Y

CUATRO MIL SE¡SCIENTOS VEINTINUEVE EUROS CON TRES CÉNilMOS

(854.629,03€) conforme a los datos registrados por el sistema SIGEPAL, en la

partida presupuestaria 17.06.00.4414.600.00, proyecto de inversión número

44930 que:

En el Presupuesto de Gastos de la Consejería de Agua, Agricultura y Medio

Ambiente de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio

2017, a nivel de vinculación, existe créd¡to adecuado y suficiente para hacer

frente al gasto derivado del mismo para dicha anualidad, el cual asciende a la

cantidad de OGHOCIENTOS CINCUENTI\ Y CUATRO M¡L SEISGIENTOS

VETNTTNUEVE EUROS CON TRES CÉNïMOS (854.629,03€) habiéndose

efectuado el correspondiente documento contable preliminar.
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Referencia:
Información publica para la declaración de urgente ocupación de los
bienes y derechos afectados por las obras del "Proyecto básico para la
ejecución de fîltro verde en el entorno de la desembocadura de la
Rambla del Albujón al Mar Menor", término municipal de Cartagena.

A LA CONSE.'ERÍA DE AGRICULTURA, AGUA Y MEDIO AMBIENTE

DON HILARIO FERNÁNDEZ-HENAREJOS ROS CON N.I.F.
22.852.4I2-A, con domicilio a efectos de notificaciones en Los Vallejos,
s/n, de Los Alcázares (CP 30710) ante la CONSEJERÍA DE
AGRICULTURA, AGUA Y MEDIO AMBIENTE comparece y como mejor
proceda en Derecho EXPONE:

Mediante anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Región de

Murcia, número 196, página 28032 de 24 de agosto, se ha hecho
público el trámite de expropiación forzosa de los bienes y derechos
ãfectados por la ejecución del "Proyecto para la ejecución de filtro verde
en el entorno de la desembocadura de la Rambla del Albujón al Mar
Menor".

Quien suscribe tiene interés legítimo en el procedimiento de

expropiación forzosa pues aparece como titular de un bien inmueble en
la relãción publicada. En esta condición se persona y comparece a todos
los efectos en el proced.imiento expropiatorio a que se refiere el acto
administrativo de referencia.

En defensa de sus derechos, considera que en el procedimiento de

referencia concurren causas de nulidad de pleno derecho del acto
administrativo de referencia así como de todos los actos de naturaleza
expropiatoria dictados en relación con la ejecución del "Proyecto para la
ejecuðión de filtro verde en e1 entorno de la desembocadura de la
Rambla del Albujón al Mar Menor". Lo que se denuncia a fin de impedir
que dichos actos transciendan generando efectos en los derechos
subjetivos de quien suscribe. Basa esta justa denuncia en los siguientes

Morrvos EiF'tiiåËiHi¿Ê!Ë-FtråËËs
Primero. Normatíva aplicable. E üt'ûu'11 ü[r1 f.l¡¡. 1ü1 gü{1494r]ü4

1 Fr0gr'l'11Ê 1CI:lä:l5

A los procedimientos expropiatorios incoados por la Comunidad
Autónoma d.e la Región de Murcia son de aplicación imperativa las
normas siguientes:

- Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954,
artículos 10 y ss. y artículo 85.

- Reglamento de Ia Ley de Expropiación Forzosa de 26 de abril de
L957: artículos 1O y ss y artículo 10L.

* \,--.4
L-,h;./^r, ,./





- Estatuto de Autonomía de ia Región de Murcia: Apartado b) del
artículo 15.3.

- Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común: Artículo 12.

Segundo. Falta de aprobación del "Proyecto para la ejecución de

filtro u.rde en el entorno de la desembocadura de la Rambla del Albujón
al Mar Menor".

A día de la fecha, este proyecto está siendo sometido a información
pública por 1o que no se puede tener por aprobado a los fines de inicio
ãel procèdimiento de expropiación forzosa de los bienes afectado. Por 1o

que cualquier acto admlnisirativo tendente a expropiar bienes afectados
por el mismo es nulo de pleno derecho.

Tercero. Considerando la normativa vigente en materia de

expropiación forzosa por parte de la Comunidad Autónoma de la Región

de Murcia, las funciones de la Consejería de Agricultura, Agua y Medio
Ambiente, las legítimas facultades de su titulat y la opacidad a este

respecto de la información pública de referencia, alegamos que en el
protedimiento expropiatorio ãe referencia el Órgano actuante carece de

iacultad expropiatoti.. Lo que a virtud del artícu\o 62.1.b) de la Ley de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
edministrativo Común conlleva la nulidad radical de los actos
expropiatorios referidos al "Proyecto para la ejecución de filtro verde en
el 

-eniorno 
de la desembocadura de la Rambla del Albujón al Mar

Menor".

Cuarto. Quien suscribe ha formulado ha formulado oposición al
"Proyecto para la ejecución de fîltro verde en el entorno de la
desembocaãura de 1à Rambla del Albujón al Mar Menor" mediante
escrito de alegaciones de esta misma fecha que concluye solicitando la
retirada del þroyecto por incumplimiento de elementales requisitos
legales y técnicos exigibles para la viabilidad de los proyectos de obras
hidráulicas. Por raones de brevedad se dan aquí por reproducidas a
todos los efectos esas alegaciones.

Por tanto, de la CONSE IERÍA DE AGRICULTURA, AGUA Y MEDIO
AMBIENTE SOLICITA: Que habiendo por recibido este escrito, 1o

ad.mita y a su virtud tenga por denunciada la nulidad de pleno derecho
del actó administrativo de referencia así como de todos los actos de

naturaleza expropiatoria dictados en relación con la ejecución del
"Proyecto para la ejecución de filtro verde en el entorno de la
desembocadura de la Rambla del Albujón al Mar Menor". Y, en su
momento, resuelva anularlos a todos los efectos.

Los Alcazares, 16 de septiembre de 2OL6'

2 fr)./t*'o
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Región do lllurcío
Consejería de Agu?-
trer¡cultur a y Med¡c Arnb¡ente

Plaza Juan Xxlll. S/N
!!1¿¿'j'lirillg.:.íü'r'liii
300O8 - Murcia

Dirección General del Agrr¿ì

21 de diciembre de 2016

Destinatario:

Hilario Hernández-Henarejos Ros
Los Vallejos, s/n
30710 Los Alcázares (MURCIA)

ASUNTO

En contestac¡ón al escrito presentado por Ud., en virtud del cual comparece

formulando alegaciones, dentro del plazo establecido al efecto, en el periodo de

información pública de los bienes y derechos afectados por las obras del "PROYECTO

BASICO PARA LA EJECUCIÓN DE FILTRO VERDE EN EL ENTORNO DE LA

DESEMBOCADURA DE LA RAMBLA DEL ALBUJÓN AL MAR MENOR'', IE TEMitO EI

informe emitido al respecto.

EL DIRECTOR GENERAL DEL AGUA

recha 2 3 DIC 201Ë

n¡'., À8\ Ib lzo^G

Reglón de Murcia
(onsejeria de Agua,Agriculrura y tledio Ambiente

REGISTRO S-ALfDÅ
'.1\
w

cAR,003

FINCA
POLfGONO

2B 26

PARCELA

REFERENCIA CATASTRAL

ALEGACIÓN NO 4.8

Contestación a las alegaciones presentadas en el periodo de información pública

de la relación de bienes y derechos afectados por las obras del "PROYECTO

BÁSICO PARA LA EJECUCIÓN DE F¡LTRO VERDE EN EL ENTORNO DE LA'

DESEMBOCADURA, DE LA RAMBLA DEL ALBUJÓN AL MAR MENOR,'

TÉRMINO MUNICIPAL

CARTAGENA

Fdo.: Andrés Martínez Francés
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Referencia:
Información publica para la declaración de urgente ocupación cie los
bienes y derechos afectados por las obras del "Proyecto básico para la
ejecución de fìltro verde en el entorno de la desembocadura de la Rambla
del Albujón al Mar Menor", término municipal de Cartagena.

A I"A CONSE.'ERÍA DE AGRICULTURA, AGUA Y MEDIO AIVTBIENTE

DOÑA DIONISI-A GARCÍA OLMO (N.I.F. 22.86O.TL9 M ) CON

domicilio a efectos de notificaciones en Los Muñoces, no 9, de Los
Alcázares (cP 30710) ante la CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, AGUA Y
MEDIO AMBIENTE compalece y como mejor proceda en Derecho
EXPONE:

Mediante anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Región de
Murcia, número 196, página2$O12 de 24 de agosto, se ha hecho público
el trárnite de expropiación forzosa de los bienes y derechos afectados por
la ejecución del "Proyecto para la ejecución de filtro verde en el entorno
de la desembocadura de la Rambla del Albujón al Mar Menor".

Quien suscribe tiene interés legÍtimo en el procedimiento de
expropiación forzosa pues aparece como titular de un bien inmueble en
la relación publicada. En esta condición se persona y comparece a todos
los efectos en el procedimiento expropiatorio a que se refiere el acto
administrativo de referencia.

En defensa de sus derechos, considera que en el procedimiento de

referencia concurren causas de nulidad de pleno derecho del acto
administra d na

toria dictados en relación con la ejecución del "Proyecto para la
ejecución de filtro verde en el entorno de la desembocadura de la Rambla
del Albujón al Mar Menor". Lo que se denuncia a fin de impedir que
dichos actos transciendan generando efectos en los derechos subjetivos
de quien suscribe. Basa esta justa denuncia en los si$rrientes _ "-

ì ,r¡ r: .1,:,;-l¡ I l ,iiì il'it_i,¡ ,.:ì ¡. ., ¡ ],r'.,

M O 1 M S i '. '';t. íi ':':: $''r¡ :'r'''!; : '

(Ð

Primero. Normativa aplicable.

i.

j

:ÌFì.,"n.¿.{ ,1,! _:! '
, :: i¿i ,: t,ii

: '-.lt i1ì , :

A los procedimientos expropiatorios incoados por la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia son de aplicación imperativa las
nofinas si$uientes:

- lrey de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de L954, artículos
lO y ss. y artículo 85.

- Reglamento de la Ley de E>cpropiación Forzosa de 26 de abril de
1957: artículos 10 y ss y arLículo 101.





- Estatuto de AutonomÍa de la Región de Murcia: Apartado b) del
artículo 15.3.

- Ley de Régimen JurÍdico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común: Artículo 12.

Segundo. Falta de aprobación del "Proyecto para la ejecución de

filtro verde en el entorno de la desembocadura de la Rambla del Albujón
al Mar Menor".

A día de la fecha, este proyecto está siendo sometido a información
pública por lo que no se puede tener por aprobado a los fines de inicio
ãel procèdimiento de expropiación forzosa de los bienes afectado. Por lo
que cualquier acto administrativo tendente a expropiar bienes afectados
por el mismo es nulo de pleno derecho.

Tercero. Considerando la normativa vi$ente en materia de

expropiaciônforzosa por parte de la Comunidad Autónoma de la Región
de Uúrcia, las funcionesie la ConsejerÍa de A$ricultura, Agua y Medio
Ambiente, las legítimas facultades de su titular y la opacidad a este

respecto de la información pública de referencia, alegamos que en el
procedimiento expropiatorio ãe referencia el Órgano actuante carece de

iacultad oçropiatoriã. to que a virtud del artículo 62.1.b) de la Ley de

Régimen ;u¡aico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común conlleva la nulidad radical de los actos
expropiatorios referidos al "Proyecto para la ejecución de filtro verde en
elèntórno de la desembocadura de la Rambla del Albujón al Mar Menor".

Cuarto. Quien suscribe ha formulado ha formulado oposición al
"Proyecto para la ejecución de filtro verde en el entorno de la
desembocaãura de la Rambla del Albujón al Mar Menor" mediante escrito
de alegaciones de esta misma fecha que concluye solicitando la retirada
del proyecto por incumplimiento de elementales requisitos legales y
técnicos exigibles para laviabilidad de los proyectos de obras hidráulicas.
Por razortesãe brévedad se dan aquí por reproducidas a todos los efectos
esas alegaciones.

POT tANtO, dC IA CONSE.IERÍA DE AGRICULTURA, AGUA Y MEDIO
AMBIENTE SOLICIIA: Que habiendo por recibido este escrito, 1o admita
y a su virtud tenga por denunciada la nulidad de pleno derecho del acto
administrativo de rèferencia asÍ como de todos los actos de naturaleza
ex¡rropiatoria dictados en relación con la ejecución del "Proyecto para la
e¡ecuõiOn de filtro verde en el entorno de la desembocadura de la Rambla
del Albujón al Mar Menor". Y, en Su momento, resuelva anularlos a todos

Los Atcêtzares, 16 de septiembre de 2016.

los efectos
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recha27DlC2016

r.4l¡r

g
Reglón de Murcl¡
Conseþria de Aguq,Agrkultura y Medio Ambhnte

REGISTRO SALIDA

rÍf$Þå¡

ru
Plaza Juan XXlll, 5/N
Y:A-v:U.t-¡lrn €sleail
30008 - Murcía

Direcc¡ón Genefal del,{gua

21 de diciembre de 201'6

Destinatario:

Dionisia García Olmo
Los Muñoces no 9
30170 Los Al.cazares (MURCIA)

ASU

En contestación al,escrito piesentado por Ud., en virtud del cual comparece

fo.rmulando alegaciones, dentro del plazo esta.blecido al efecto, en el periodo de

información pública de los bienes y derechos afectados por las obras d.el "PROYECTO

BASTCO pARA LA.EJECUCTóN,DE FTLTRO VERDE EN EL ENTORNO DE LA

DESEMBOCADURA DE LA RAMBLA DEt AI-BU.JÓru NI MAR MENOR'"'IE TEMitO E]

informê emitido al respecto

EL DIRECTORGENERAL DEL AGUA

Fdo.: Andrés MaÉínez Francés

Rcglón do ftlurcic
Consejeria de Agua, 

'

,{gr¡cultura y Medio Ambiente

cAR-Ù04

FINCA

28

POL[GONO PARCELA

REFERENCIA CATASÏRAL

25

ALEGACION NO 7

Contestación a las alegaciones preseñtadas en el periodo de información pública

de la relación 'de bienes y dôrechos afectados por las obras deI."PROYECTO

BÁSrcO pARA LA EJEcuCtóN DE FTLTRO VERDE EN EL ENToRNO DE LA

DESEMBOCAÞURA DE LA RAMBLA DEL ALBU¡óru ru MAR MENOR''

CARTAGENA

TERMINO MUNICIPAL
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10

9

I

FTNCA f{.o

28

SIN REFERENC1A

28

28

Polígono

148

78

77

Parcela

b

a

Subp,

PALEC ECOLOGICO, S.L.

DESCoN0C¡00

ENCART{AqON GUERRERO

ORTEGA

PABLO 

'AVIER 
GAUNDO GARCÍA

T¡tular/es

qlfuq. SAN JAVIER.SAN PEDRO

PINATAR

30730 sAN'AVIER-MURCIA

AVDA, ANTOT{IO GODOY, 34, BARRIO

DE I.OS SEGUNDAS,

03190 PII.AR DE IA HORADADA.

AUCtf'lTÊ

C/ DEt CEDRO, 2

30710 LoS ALC¡ZARES+IURCLA

DIRECCION

RURAT

RUPdL

RURAL

RUR,AL

S.rfUACIóN
BASICA

LABOR O TABMDIO

SECANO

CAMINO

TABOR O I.ABRADIO

REGADIO

IMPRODUCNVO

I.ABOR O IABRADIO

REGADIO

uso 0
APROVECHAMTENTO

6,2432

0,3485

5,9152

0,3638

2,9166

EXPROPIACIóN

EN PTENO

DoMlNI0 (ha)

0,0000

0,0000

0,0000

0,0000

0,0000

SËRVIDUMERE

DË PASO DE

ACUEDUCfO
(ha)

fl Boletín Oficial de la
REGIóN de MURCIA Número 196 Miércoles, 24 de agosto de 2016

Murcia, 16 de agosto de 2016.-El Director General del Agua, Andrés Martínez Francés

Página 28033

www.borm.es
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 7989-L474
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L Couu¡urDAD Aurónomn

4. A¡¡ulrlcros

Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente

7247 Anuncio de información publica para la declaración de urgente ocupación de los bienes y
derechos afectados por las obras del "Proyecto básico para la ejecución de filtro verde en el
entorno de la desembocadura de la Rambla del Albujón al Mar Menor", término municipal de
Cartagena.

Habiéndose aprobado técnicamente por la Excma. Sra. Consejera de Agua, Agricultura y Medio Ambiente,

con fecha 12 de agosto de 2016, el "Proyecto básico para la ejecución de filtro verde en el entorno de la
desembocadura de la Rambla del Albujón al Mar Menor", y siendo necesario iniciar el expediente expropiatorio
para la ejecución de dichas obras, con objeto de que sea declarada la urgente ocupación de los bienes y derechos

afectados y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 56.1 del Reglamento de la Ley de Expropiación

Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, se abre un periodo de información pública de quince (15) días, contados

a partir del día siguiente a la última publicación, a los solos efectos de subsanar posibles errores de que pudiera

adolecer dicha relación de bienes y derechos objeto de expropiación.

El presente anuncio y la relación que se acompaña se publicarán en el BORM y periódicos regionales, y será

expuesto al público en el tablón de edictos del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena.

Los interesados podrán enviar cuantas alegaciones estimen convenientes por escrito, dirigiéndolas, en el

plazo de quince (15) días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a la Dirección General

del Agua de la Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente, en la Plaza Juan XXIII, s/n de Murcia.

La mencionada relación de titulares, bienes y derechos, junto con los planos parcelarios podrán ser
consultados en la Dirección General del Agua, así como en el tablón de edictos del Excmo. Ayuntamiento de

Cartagena.

El presente anuncio servirá de notificación para los interesados desconocidos o de domicilio ignorado, de

acuerdo con lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/L992 de 26 de noviembre, de Régimen JurÍdico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y 20.4 del Reglamento de Expropiación

Forzosa aprobado por Decreto de 26 de abril de 1957.

Término municipal de Cartagena

7

5

4

3

2

1

RNCA N.O

28

28

28

28

28

28

Polígono

76

9005

25

26

27

73

Parcela

b

a

a

c

a

b

â

b

Subp.

JUANA SANCHEZ RAMON

AYUI{TAMI E¡ITO DE CARIAGENA

D¡ONISI.A GARCÍ,A OLMO

JOSEFA CARI'IEN GAUilDO

e¡nci¡

HII.ARIO FERNANDEZ-

HENARÐOS ROS

PRO¡IOCIONËS ALUSE, S,L.

DOMINGO OLMOS SOIO

T¡tular/es

q r0 AUDTTo& 1

30395 I.A PUEBTA.CARTAGEI'IA

CL SAN MIGUEL 8,

3O2{}l.CARTAGÊNA

LG t-OS MUNoCES

30710 I.OS ALCAZARES-MURCIA

cL HUERTA, 17 30710

TOS ALCAZARES.MURCIA

c/ t-os VALLE 0S

30710 ros ALCÁZARES-MURCÌA

AVDA. TORRE PACHECO.KM I,5

30710 ros ALCÁZARES-MURCIA

OHUMEERIO PATTON,8,

30395 I-A PUEBLA-CARTAGENA

o¡neccróH

RURAL

RURAL

RURAI

RURAL

RUEqt

RURAT

SITUACION
BASICA

IMPRODUCÍIVO

LAEOR O IABRADIO

REGADIO

VIA COMUNICACTON

DOMINIO PUBUCO

TABOR O TABRADIO

REGADIO

IMPRODUCNVO

TABOR O I,ABR,CDIO

REGADIO

PASTOS

IMPRODUCI¡VO

FRUTATES REGADIO

uso 0
APROVECHAMIENTO

0,1604

t,2678

0,3136

0,0000

0,0000

0,0000

0,0000

0,0000

0,0000

expnop¡lc¡ótt
EN PTENO

D0fitINIO (ha)

0,0000

0,0000

0,0000

0,1092

0,0065

0,1r02

0,0316

0,0887

0,0120

SÊRVIDUMBRE

DE PASO DE

ACUEDUCTO

lhã)

NPÊ.: A,-240816-7247





Juêves 13.1O.16
LA VERDAD

decí¿lidemente por rompèr lâ es-
tacionalidad del deporté Þre âpto-
vecher el clima benigno en esta
.épocâ del eño y¡es nårute.les ptÂ-
yâs que ofrece el MâJ Menor. Bs-
tos prim€ros'Mâf MeEor Gâmes'
nacen cou vocación cle continui-
dad y con la cousiguietrte ídeâ de
que ada âño se tæladen a un mu.
nicipio del litoral.

Lãserû¡b¡ciones
PeÌô, como tro solo de competicio-
nes vive êl deporte, tambíén ha-
brå un shfin de exhibíciones, que
servirán para que las distintas fe.
ileraciones regionales den a cono-
cer ru reslrcctivos dePotres y con-

I oenonresl sr

Do{DEY€| Át¡txl

-Desde hoy !¡hårta el domlnao. en êt Ctub
Náutlco M¿r Mehor, €n la DteE de Carión.'

Ê1,î,1H* "t l .t"i* y in h pt¡r¿ de t"ai

Hoyt Medlc¡on€s y entreEa de acred¡-
tåclon6 a tos mås de doscíertos Darfirl.
pðntes en lo9 Naclonâtes de wlndsurf,
qu€ têndrán susdlas qrànds dc comoeü-
clón mñãnà y eI sábado.

Fln dê señane. El sábado v el.domlndo
habrá êrhiblclón de hlDica. Copa de Ei-
peña de tucha ptay¿ y brutlmo d¡,D¿ddle'
<uÉ-

Dohinso. Fri\iblción dè iltbot ilert6no.
w¡te¡poto en Þ ptåyã y bâuüsno de buceo.

sigan captar adeptos Þatâ um mô"
dalÍdades, a mtnudo poco conoci-
das pero que normalmente etr¿eû
a los posibles practitentes pot s
espectedls¡iatâd ybeueze.

Así; bâbrá exhibiciones de de-
tþftes te.n diversos, nofmÂlEreû-
te telacionados con el mar y la pla-
yã, como el béisboVsofball playa,
balonm:ao playa, voley playa, ñit-
bol playa, rugby playâ, fütbbl eme-
ritalo playa (flag' pleya) y bådxoi¡-
ton playa, así como 'flay board' y
sâw¡mênto ysocoramo.

Al mismo tiempo, se celebre-
rán p.artidos ale waterpolo (en
agrus mariæs, lo que es tod¡ u¡e
novedad), pádel y hockey hierba
5 y se han orgmizado exhibicio-
nes de hipicâ (con concurso de sâl-
tos), tiro con âlco, tenis de mesa,
bíllar, patinaje, esgríme, kárate,
tâek*rondo, bolos huertetros, te.i-
chí y zumba-Además hâbrá dife-
rentes êxhibiciones protagoniza-
das por rleportistas discapacita-
dos de pádel, beloûcesto, slâlom,
boccia y Deteciófi.

Eu fin, rrnâ mpüa g¿ma de me
dalídades pua que cada cual esco-
ia le que más le gusÈe o le atraiga,
siempre con lâ fiDelidad de pasar
uos díâs de competición deporti-
va, asueto o düersión pde toda le
fanilia y que hagan de LosAlcáza-
res, sede de esta primera edición
utr econtecimiento ali!tro de ser ¡e
cordado por grmiles y pequeños.

Lâ cônsejete d€ Culture y pof-
tevocíâ, Noelie A-rroyo, presentó
el pßado dÍa 3 le Þrime¡a edición
ale los ''Mer Menor GeEes,, utr
evento que col.glegará ent¡e S00
y mil deportistes. La conseiera
muncíó que habÉ competicio'nes,

Una ayuda
para hoteles y
restaurantes .

io.rt 
"io 

rr"aiaa Acalile de Los
.Alcázares. lodliilad que alberga-
rá esta primera edición de los
'lvfef Metror ce.Ees', se muestrâ
convencido tle gue el evento
conseguírå atraer a 4:ás tutists
alas o<hibiciodes de algunos de-
¡nrtes rminoritariosr, por e4.
Eârffie denüo de lâs ñestes
patrdnales dehnuiicipio, y des-

orhibiciones y activiiþdes de ocio
para fomentar la participación de
los ciuilâdeuos que visiten du¡an-

taa que da aiuestapor eI de-
porte'y lâ cultüe enLosAlcáza-
res, desde el aûo zou, ba siilo
firerteD, lo que se ftâduce en el
hecho de que.uaio a¿ño sevan
meioreûdo lâs.ifras y se está
rompientlo le estâcionaliatatb.

nastida e:çlie çÇ tgracias a
estasmeilidasyactiviilades,los .

negæíoshoteluoS Y resteu¡ånts
6tá¡ âggântendo toilo el aúo, am-
Þìiânalo sla fedld ¿le âÞeft my
ebriéndose truevos Âegtrios ).
. IåcoßeiæAEoyo,pors

parte, reselte la (grâ[ importen-
cial de la participación en los

de alto rendimiento de refe¡enciÀ
ei c¿¡.¡.

Arroyo comentó su confianza
eD quê los 'Mã¡ Menor GeEes' se.
ráir (un grât evetrto deportivo
que se convertirán en un referen-
te de los eventos deportivos na.
ciönales en el futu¡o, contribu-
yendô parâìelenente e hacer del

'MerMmrGmelyevam
que (el público tendráb oDortü-
niilail de probar diferentes acti-
viilailes deponivas, ya que se
¡grlizr ri n þ¿uti5mos de buceo,
veþ pingüismo y'fly boardb,
previstos para el ilomingo re, y
que têndrán [n oste eD tono â
14 eu¡ôs, âdemás de un'parque
de atr¿ccions ilel deporte', que
estaráabierto ilo¡ante úba¿lo y
domingo y que contará con un
focódromo y tirolíñr, âI tiempo
que se po¿bá desÍâf el equilibro
o el 'slackline'o itisfiurâr de
los hinchablesl,

Mil Menor utr destino iniguala-
b¡e perâ lå competÍcÍón y el ocio
deporrivo de playar,

Este evento se enmerce, en pe-
labræ de la comeierade Culturây
portavoz del Ejeotivô âutónomo,
de¡tro de las actividades de turis-
mo depcirtivq en el àue r¡este cþ-
biemo ba sido pionèror.

te åeñn dese¡¡ana dlenendounâ
de lâs?lâyæ más.singulares, en-
blemáticas y queridâs del Me¡ Me-
non, en el nunicipio de Los Alcá:
zdes, del que ilestâcô dos 315 aliâs
al año de bueh dínar y rel cento

fflìì

w
RêE¡ón dê MoE¡å.

coNsEJCRfa DE AG0À AenrcuLrun¡,v r¡¡olo euåle¡m

G¡rmld¡l ¡¡drÁs t{irlnI tËnca¡.

:-'





Juevês'13.10.16
LA VEPDÂÞ

.F¿¡am Antomlo Rocat
cEsËoy arrepentüdo
de todos los heelrosp
El priniipal condenado
por el 'caso Malaya'
disfruta de su primer 

.

permiso de tres días,
durante el que.quiere
visitar la tumba de sus
pa{res en la Región

:¡ LAVERDAÞ
i\iüRc¡å. El pdncipâl conalenâdo
en el 'eso ilaìaya', el câ¡ugenerô
tüÐA¡toDio Roce" que lle-
vr más de diez años en pri-
sión, disfruta tlesde hoyde
un pemiso de tres díæ en
la Región, durâlte el que
tenía previsto visitu la
tumba ile sus padres, que
fallecieron durmte su es-
tancia enla cárcel. Según
publio ayet elperió<tico tli-
gitâl'El Espeñol', Juan An-
tonio Roca diæ enune ct-

cel tns 18 solicítudes rechzadæ.
En lâ crtå, el con¿leDâdô cartege-
nero explicaque su deseo esâpro-
ve¿ürlos Íes alÍes ale þmiso que
le hm oncedidqpde visittla n:m-
br de sus pâ&es en la Regiórl (Me
comproneto yle doymi palabra
de hônor de que voy e hecerbuen
us delpemìsoy ngvoy a defrau-
der la coÞñâEâ depositeda tento
por Þs autoridades penitencim*
como por ste jugador, ex¡þæ en
s cârtâ, segúD'El Espâñ.of. Juen

ADtoDioRoas muffi
dispuesto a ¡eg¡cir þs in-
demnizaciones derincl¡s
de sus conilenas por co-
'Irìrpcióq yrecuerdâ que,
segun la snæncia de-t Ttí-
bunalSupremo ile 17 de

þliode2015, cuutacon
upeEimonio de 101mi-
Uones de euros, (Tel y
como co¡ste âliuzgâdo,
son rnudrr y on$antes

Juân Rocå

tefimadabace díæ, y que que le
hâ servi¿lo pÍe que la Audiencia
Nacional le conceda sr primer per-
miso ile sali<la deprisión, ær com-
ciente del cl¿ño causado: rAsumo
la respomabiìiitad penâly estoy
â[epentido dê to¿los los hechos
por los que he-sido condenadol,
âÍâncâ s coDtêstoL

Eì câbecillâ de le'tnmâ Melâyâ'
y e:ceçonsable de Urbanismo del
comistorio m¡rbelll onvemió @D
losålgmentos plmteailos en su
carta al juez de vigilenciâ Peniten-
ciaria de que le dejæe sliJ de le cár-

mis propuestæ tendentes e poiler
resucir mn mi pagimonio tods y
câ¿ìâ lm de lâs respoßâbi¡idedes
civiles a 1æ gue he sido condena-
ilor, ilice.

En lâ rêsoÌución que le co¡cede
elpermiso se hdica que ha cum-
plido uen excesor le mited de lâ
condena, que tiene un (exceleD-
ter comportæiento, que ha ini-
ciado el pago de las responsabili-
dades y que <ba an¡nido la activi-
dâ¿l ðelictivâ ypedidoperdón es-
pecielmentê â lâ ciutlad de Mubs
lla yru ciudadanosr.

La zona quemada, aI fondo. trâs le factorfa. :: p¡gLos¡Ncra/aGü

Ãlerta por un imcendio de
mratorralesiunto a Sabic
:: TÂ VEPDÂD cis. El siniestro se deduó hacia las

12.30 hôrâs en el pâraje de El sale-
dilìo, rnuy cercmo a lâ factodâ de
Sabic en b Aljorn y acabó afectân-
do aua hectã¡ee de moÂte bâjo.
Quealó co¡rtxÕlado e ìâs 14.47 ho-
ras, tres lâinterrención tle bombe-
rôs del consorcio'(cEls) y ilel sèr-

'vicio de Bxtilción de ¡ncendios,
seluDeDto yPfôtæción civil del
eyuntåmietrto de cârt¡gena

r4Ui:C¡,Â: U¡ inceDdio que se de
claró ayer a mediodla en le Sienâ de
16 Gómez, en cdtegena, despenó
una cierta ela¡me en los sewicios
de êmergenciâ el üãtarse de una
zona próxiro a la factoría Sabic la
rápidâ intenención de læ efectivos
pemitió coneolar el fuego en ape-

B m Þù de hons, segú¡ el cen-
tro de Cærdinación de Emergen-

Sequedaconlosmuebles
delanavequevendíó

J¡,lç¡O

-Condenado por pegarle
fuegoa uncontenedor

.sEFliE9¡ClÅ,

l æeæorc I

Ciudadanosex¡ge
queseagil¡ce
el plan cóntra
el acoso escolar

?: LA VERDÀD

tr¡URclÂ. ciuitedenos exi¡iió ayer
a le Conseieríâ de Eòucación que
(cumple ron el metrdåto de lâAsâm-
tlea Regionalyla demanda social
de los nurcimos y potrge en mât-
che, de utravez, el Plm Cqnüâ el
Acoso lscolil que âprobó la Asm-
blea Regional, que oenta incluso
con 250.000 euroS consþadæ en
los presupuestos rqgionalesr.-

El diputealo regionelJuâD rosé
Molinâ i¡sistió en que (eb estôs
monentos, salpicados un dÍa si y
otro tmbiéD po¡ noticias ate¡ra-
¿loras sobre estâ reâliðad, nos en-
coFtråmos con un problema cre-
cientê, rr¡. PresuPuesto no utiliza:
do y alema sociall; deølla lafor-
mecíónnerâniâ, qüþ el pæado fe-
brero tf,etó de que la.Asanblea pu-
siera en marcha el Plan Kiva de
prevención, pero no lô logró Pot-
que teDto el PP como Podemos vo-
teJon eD cotrtfa del ptôyecto.

:: LA VERDAD. El ñscal hapedido
ües âños prisión pua Ped¡o Luis
M.C., quiÐseÉ jugedo eD laAu-
diencia aosado de apoderuse ile
Duebles por 457.000 euros de le
nave que habíavendido, El acusa-
do venclió su emprdsa a otro hom-
bre por 6.000.euos, pero prefllD-
amente detÞués ¡evendió mue-
blesynaquinuia-

Un ciclista se despeña
por la S¡êffa de Pur¡as

¡lCClÐÊlrllE
:: LA.VERÞAD'Los servicios äe
emugencias atendieron âyer â un
ciclista de 35 años que habÍa su'
frido ur caíil¡ en la Sieûâ de Pu-
dgs (Lorcâ). El u2 recibió, a las
u.22 horu,låUamâila de utr com-
pañero.del accidentado informm-
do de que uno de los mienbros
del gmpo ciclista se habÍa caiilo

:: LA VERDAD. IÂ Aualiencia PrG
viacial ha con6rmado la senten-
cia deunjuzFdo de lo Penel que
condenó e un hombre â IEDas que
men 2l meses yquitrce días de
prisión pordpsobedecer a le Poli-
cia y huir en su coche con Peligro
parä la seguridad viâl tres heber
preridido fuego e un contenedor
en el bmio de San Ho lL

y, a consecuencia de las lesiones,
no podía bajar de Ia siefiL Haste
el lugr acudieronbomberôs del
Consorcio de Exti¡ción ile Incên-
dio.s y Salvâmento de la Región
de Murcia (cEIs) yuna uDided
Móvil de Emergencias (JME) det
Seruicio Mu¡ciano de Salud. Fi-
nahnente, los miembros del gn¡-
ùo cÍclista (i¡cluído el acciilenta-
do) logreroD elcåüer un lugt ac-
cesible pan lG sanitâtios, de modo
que no fue næewio que los bbm-
beros le rescâtete¡.

'jb
w

' RêE¡ðn dê Murcia

coNsEJËRfa DE AGUÀ AGRlcuLluRAY MCDIo AMBIGNTE

ANuNct¡ DE tr{FORft1nctóH pÚeLtcn pARA LA DEctARAcIÓ¡ or uneenç ocUPACIfN DE i0S BIENES Y

0EREcH0s AF.EoTAD0s poR tAs oBhAîöÈr "p-n-õvrCro ¡Áslc0 P¡RA tA ElEcUclÓN 0E FILTR0 vËRDE

eru Lùñionñõ oÈ Ll DEsEMBooADUBA DE LA RAMBIA DELATBUJóN AL MÁR MENoR". T.M. cARTAGENA.

lþbt¿ndse ¡prob{,o rélnlm.nl¡ por lå sÞ. co0*i.Ë d. fuu , tqc!!!'!!-y-!.qqþ-41qle-nl€. co f 4h¡ 12 d' ãeosto d€ 2016' d-'9RoYÉgTo

sfücä'iaRi'uíäEcuiiiiî öË riuirô v¡iro¡ ur ¿t-¡iä¡nioóÈ i¡-¡¡srnsocÀDuBÂ0E ta R.âr'rB$ 0EL Át3u,0r AL t ÁR MENorr", v 3l.ndo

"liä¿l'lrr.urli.ñt¡rrt 
ìxproputo¡o pm ta iþüá¡n de dlchæ ob6. @n obleto de qle sdoc¡tsde h ü.0¿î1e ocupelóß de 16 b¡eæs,

ü;;ñ;;;i;;úAïïüøiírrnio oe ro ¿s¡ul¿iÛã sn¡i.dldlo 56.1 d.i Relt¿m.nlo do ia Lry de Erpropl¡clón toøô{ de 16 d. dicLmbrc d¡

irüL äü7.înî¡ii"'i¡i'nllimiil(i,iptor¡m ¿" qinìeltsiÚts. coru¿os a p¡rt¡r d.t db slsuierle ¡ h últlnå publiBclôn, a lo sl6 eredos de

"i,ËËË;ñiíË;;õ;;iñ;d'í;øãi*,dl.tË 
rìh;ión d¿bt¡6vds*¡os obl¿ro dôoorôo¡crón

- Eñìwìi{ ;ii,iri.io t i. ,ir"l¡ón qï. * ¡6æiå äïùiläJi ãñ iiä.õ.É.ul i p,¿o¿ióæ reslo¡ieË, v s¿ åt¡uero al póbtrco .n !l lsbrôn dt
Edlctos d6l Eenq Ayuffilerto dt C"tl¡gcB-- 

iõinrü,Jü.ì 
'piiåîäiriËi 

ru¡'cs ãreg¡chnæ ximen cN¿ñte n16 por @rlto, dldllÉndol¡s" ßñ .t pl@o d. qulnca (1 Ð d[¡s' @trbd6 a padir

cr¡ìï äisìiñ,ñï ãiîiîtü" à,;ür¡ciaan ir" oltmi¿néiiiai ¿a rsu ä¿ ta con$i?lã d¡ A0u¿, A0Ícunùav i&dio Anbl€¡t!. .n h Plde Juu

)0(ll. s,/n d. Mud¡.':'iÏ ñä,äiäiåãäæl¿n ¡¿ üùlar6, bl6[a y der3ôhos, Jur¡to m¡ los gl¿¡G pa@¡ad6 podrán.s,r coßuhadG ên la okærlón C€nrEl d¡l Áou¡.

æl @no gn !l T¡blón de Edlct6 dd txmo. Àyu0l¡ml.nto dê C¡rt¿otÉ'*'Èñ;äiriî 
ñöñiüirìòriiåiién í¡à iöliìãrü¡-¿-æ iüæno¿¿æ o ¡¡ ¡om¡cilio IgnoÉdo, d¿ euerdo ún Io 6lâuæido-.n el ¿rthalo

ssîilîiäi äöii;öããi äö örü"iii'üi. llåiøñàî.luilr.o ¡iiæ r¿.tnl.t ¡ctons Púbtkås v dol Procldhl¿nlo Admlibl¡üvo comtln v 20.4

¡61 R¿lhneñþ d. ExproDhdôn fodË åprobddo pd oecEto d¿ 26 de abril d' 1s57'
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[Ina madre denuncía eB intento
de securestro de sanhiio eÍB ChuE"ra

en donde se â.lt€mm los juegos
radicionales con eqracios senso.
riales y con zonæ seguras de sal-
to palâ adultos ypequeñoè.

Esta actuación foma pùte del
plan de mantenimientô y mejo¡a
de plar"s, paque yjardines que
llew a æbo el Ayuntamiento pæ
posibilital que *los mucimos
disfruten de los espacios públlæs
en lãs meiores condiclonesb.

En este año se ha realizado cer-
æ de medio centend de actua-
ciones, la mayor parte de ellas en
pedmías, segrln apuntaron las
mlsrus fuents.

Sffurcia

TRES MESES DE CONDENA

Prisión porcomprar
un ciclomotorrobado
Elå Audi€ncie Provincial.de
Murcia desestimó el reouso pre-
sentâdo poru ao¡ado contra la
sentencia de un Iuzgado de lo Pe-
nal que lo condenó a tes meses
de prisión por comprfi un cidÕ-
motor que habla sido robado. lå
Audiencia confima lapena. rre

elLocAL HABfnstooveruooo

Acusado de apoderaise
de nrueblesde unanave
E El ffscal pidió tes âios pdsión
paaP, L. M. C,, que seú jugado
hoy en la Audiencia Provincial
acusado de apoderarse de r.nue-
blesporvalor de457.ooo euos de
Ia nave que habfa vendidd. La
aosación señala que el acusado
y mhemmo vendiéronla tota-
ìidad de las partidpaciones de la
empresa 4., S¡. a B.r.B., por im-
porte de6.000 euos. ÉE.

HABfa QuEMAoo uN coNlÊNEDoR

condenado a 2l meses
por huir de la Policía
ELa Audiencia ProvÍncial de
Mucia confirmó la sentencia de
m Jugado delo Penal que øn-
denó aunhombre apenâs quesu-
man 2r meses y quince dÍâs de
prliión por desobedeær a la Po-
licla yhuir con peligro pæ la se-
guridad vial tms habér prendido
fuego au contenedor.em

Þ Asegun que un hombre se bajó de un furgón y se aceró al niñ0, de 11 años, en la parada del bus escolar
FRÂ¡¡CISCûVÂERO institutoRectorFrânciscosabater:jii:ë:¡r:-rjt!:jjj:r:i: i
rIåpoliclaNacionalìnvestigala (cabødeTores),aguadabaalas Elindividuoledäo:(Nengyeí 

teinte4)usosmdenulciaenla@

. denucra de ma maùe que à6r- 7-25 de Ia maiana del pa.sâdo lu- aquír que quicrô et¡señarte - (Reclmamos unapatrulla por
maqriesuhijosufrlóuintento næ.enelbuædelaþmdasi- unosádrõrrÍtosdsperroque'r"-*sonfr"*m"f¿;t;t
desecuestomandoesperabaal, tndaenlaøllelumeguilarAmar teilgôatråsenl¿fuÌ-godetån ylosniriostodflíarármþp"-
åutobrlselæltrenuapædâde se-enænü:abasolqesleraadoat lueños,reivindicalamad¡ehites
la pedada murcima de churrâ. pdmerautobúipa¡a acudl¡al¡n.- lecó fluo¡escenteamaillo coñban- <ie añadir: <prrede que aúse slu-
lamujeraseguraqueuilhombre ltuto,oildounafr[goneta,con dægdse$'.Elindividuosefueha- msocial,perotæpåamaåfanos
sebajódeunafurgoneta,sediri- dosoapâ¡tesâbordõydecolor ciaelniño+ostienelamadeyle sensibilÞârños càn estas cosas,
gó.haciã el pequeño yle dijo: rblacayestiloGiroën'Berlingo> i"$J A.en 

"nJ" 
io;;.h".i;; . panpreveiriranuestoshijos,.

{N_ene,venaqrri,quequieroen-:slem_presegúnsecitaenháe- queterlaarrásenlatugonero.El . -

señarteunoscachonitosdepeno nuncia-sedetuvoenunpasode p'equeñqasuadqhiryó-æciendo..¡rtrcintenioenganlàblo
que tengo en la pilte de atrás de peâtones &ente al bmø, ll cop! - 

.Irrn fri¡o reaæionä .bim por- Unâ semma mtes, un padre de-
ldñngonetâÞ,seghserecogeen lotGebâjóyæaærcóalniño. queeste'tipodenoticiælas'co- nuncióelpasadoadeocùbrcelin-lade_nucia_alaquetuvoâc6o "Enuirúombreespariol,con mentamosìnei;4!ohemosha- tentodesåmestodeswhiiosenla
estâRedacción.Antelapresencia tømomaypelocortomoHo,con bladoonavecesn;æñal.alamâùe puertadelcolegiohuciánoSæ
dele¡<traúqelniñosaliócorrien- muchabmigar,describelade- 

"ÉlsbíatoquetÁnjaquehaøEn Þirblo.Uprogerùtoræisóalapoli_
do hacia zu cæa, situadå d unos nunciantg qulen cree, porel ¡elato ua situacióì así de riesgq tiene cfa de qui ui hombre interpeló a
2oometos d€ la peada. de su hijq que ænÍa.eitre ¡oyso quesalirconiendôypeair-ayuaa. zushijos yles dijo: .Oye, üñadre
..Eljoven,deonce-alo!IFtu: añovyâeta.llaquevætíaçmralén t"f*ili"d"l¡ou"iåuisóa'la?o- mehádióhoquánopiàeveniry

dímte deprimero delâESO del dedá¡dal,camiseurcjaymcha- licíayaldíasi{rientedelinciden- queoslleveyoavuefo¿æa. '

Plantarl rnás de 5.0fi) eiemplares de rivera
ypalustre enlaría deliardin de la Seda
L o, Estas mejoras en el jaÌdfn prb- ción del arùolado para integrarto en
E lvÍís de.uaveintena de operâ- piciuk cair:lación aétaguayfa- el jadln de la seâa. sn cãnc'ètq
dosmuióiÞâlestrabajandes-de voreæ el ecosistema quã rodea ncercplantaronentomoauade-
lapæadasenanaen¡elembelle- esteiardl¡,asícomoensalzanla cenaàepalmerasytaráisqueper-
círnientor ilel ¡ard-fn de ta Seda æna miten vålver a æntemptaì tjUe-
conlaplantadóndemásdes.ooo Eì concejal de catidad urbana, lleza de este pulmónv&der.
plantas.de dverâ y palustres, so- losé Guiuart e)çlicó que (estasta- En eljardíi delaseda también
grln indicaron ayer fuentes deì reas son æmplementã¡ias a las seremoãelóhaæmosmssss
Â)u¡tâmiento en m comunle- reali%dæ a comieMs de este ãño . espacios de Juego con la irxtala-
do.Estasdosespecies"recenen yquecons,istioonenunasobrude ciånderméspàciopa:alosmás
lagunasopantmos. reitarmcióndelaríayla¡eublæ- pequeños, 

"pionero 
enMudar,

Demostación gastronómica en el CCT

tNFoRMActóN púBLrcA PARA LA ApRoBAcróN DEF|Nmva
DEL "pRoyEcTo PARA LA.EJEcuctóN DE FtLTRoVÉFDE EN
EL ÊNTOHNO DE LA DESEMBOCADURA DE LA RAMBLA DEL
aleu¡ó¡l ¡È ¡¡¡R ¡¡e¡¡on't

Envi¡udd¿ lædetomtmdoæsdslRealDæÞb t2OÍ6, de 8do enoro. por
êl quô sê epruebâ la rdls¡ón ds lc P¡an€s Hldroùó0lcc d€ ¡e5 O6ma@-
clon€s Hldográlie dsl Canláblñ Oældôntal. GuadaiquMr, C€utâ, Meti¡lâ,
Sogua y Jr¡ei y d€ lå pade æpsñola do læ OomrÉdoôes H¡droor¿ñ€s
dêl CenÉbdøOrionbl, M¡ño-Sll, Duôro.T4o. GuadÉnay Ebrô. ælcomôde
lâ R€$luclón de 7 d€ seplldhbÞ de 20.15, d9 la særoiârfe dê Eslâdo de
¡¡edlo hbl€nlq por lå qu€ æ lmulâ d€daádón ahblont¿l sldógiå @n-
juffi de lc Plangs H¡drológi@ ydo cestlón dEl Rì69ode lnundacìóndèta
Demereclón Hldrográfi€ d6l Sogu6 pa6 el porlodo 2016¿2021. se da
cuenh de ls Sþbec¡óD técnlcå dol'PRC¡/ECÍO BÀSICO PARA l,Â EJE-
cuoóN DE FtLTRoVERDE EN EL ENroRNo oE LADÈsEMBoqAouFA
oÊtÂ ÊArvtBLA oELALBUJóNAL MAR MENoA'porpano de a Iiæión
G€neÉl dsl Agüa de la Consolorla dâ Agua. Agricultura y Mbdlo Amb¡entc
do la Rêglón d6 Murcla, sorelléndose a lnformacldn públ¡€ durtê ét
p€ifodo d€ lelnla (30) dlæ a æntar dosdo su publ¡(*¡ó¡ en el Eotetfn Ot¡-
cJâl de lå Reglón do MuEla (BORM), pßFa roglo¡al yTablón de Anunctos
dål Ayuntúiênto ds CâÈgona, pEE qüe 16 pâdlculâG y úildad6 a
qùlênès lnleræ puêdÐ pþgntar pore*rllô lâs obse@toñes que øn-
slder€n opoíun6 ëpæto del misno.

ooanto dtctro perlido lnlohatfuo. la dæufrnþción dol ci6do proyæb ês-
le¡á dpu6lo €n la D¡roælón Goneal dol Aguê (PIa¿aJuåo Xxlll. S,/N dê
Murclâ) y en o¡Ayùnhl€nto de C6ÉsÉ. dondè podrá ser æmlnâda en
hôraê háblls d€ oflclna y donde podrár p¡e$nhB aslntsmô hs âlega-
dónê3y obeMclon* quâ sê 6tlmh optuæs.

f4lìl
Resión 

ffi 
cè Murcia

Murda. 5 dð ociubre de 20Í9
EL OIRECIOR GÉNERAL DELAGUA
Fdo.: A¡dré6 Mådlne¿ FBnc¿s

Þ LÂS ltoRTÂLlZÁS DE IEMÞORÂDÂ gE COiüERTEN ËN 1ÁS ÞROTÂGON|STÂ3. Êt Cêntro de Cuat¡ficación Turítlca
(ccl)acogió unanuevaiornada del c¡clo'sabores de ia Región de Murcia', protagonizada en elaocæión por las
horlalizd de temÞor¿da. La demostãc¡ón gastronómica, que contó con más de un centenarde as¡stentei, estuvo
dirigldapor los cocinêros.Juän Regis, del testaurante La cerda0ya; Julio Velandrino, del relaur¿nte La Tahúlla y ex
IopcrefyCayeteno Gómez, de promenade. Lejornadacontótambién con la participación Oet crfticd gastronðríico
de LA 0plNloN, Paco Hernándê2, ycon los marida.¡es del pr€idente de la Asociación de sumilleres, Juãn Fnncisco
Carmone Lo.
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lamejor banda sonorÀ @sdmm

comóvil. Y uâ vez reposado el
câldero, bæta hubô tiempo pe
ma ñesta dela æpma conlaslu-
c¿s detatadeær

Iaiplcbración imtitticionallle-
gará hoy, con el reconocimiento a
pesonæ distinguidas delmunici-
pio, meiciones eJpæiâles â m-
lectivosy asociaciones de la loeli-
dad yla entrega del prmio AI-IG-
za¡ ala labor dæmpeóada por ma
pesona o entidâd en beneficio de
LosAlcízares.
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Dos mujeres controlar la corrión celdero ayer àn LosÂlcáàræ.a¡umno El sonido del

Catdero corì regusto a nßan'
Þ Los Alcázares celebra el día.grande de sus Fiestas de Octubre homenajeando a su plato mas tþico

RmÁcdóx quedeleios,lâlocalidadvÍvióu platomáspopuldeíßignlâdela pemlaPlali¿delâPffidgríafl9el
trConoloramùysabormdine- díaveraniego,deplayäyenfa- þstrilnoriiaaetlvfarMénor ãpicentrodelacelebración'AllÍse
ro.AslàmanecíaayerLosAlcá-. mili¿,p¿¡e1*Si6nalcaloidel ûentosdeFrsorcoorpmnla congregóelmásnwerosogrupo
zares,queafton'tabalajomada calduô.Yesque,desdeprimera.mstadelmunic¡ioenlardsperadel depemnas,quedisfruraro-ndezu
más.àsieciatdesusFiástasde hora,dlcaane-ñoiyvisitaitesce- 33miversuiodesuindependen- arrozydelamrlsiædelosdjllge
Octubiã. pues, aunque agosto lebraron el Día däl Caldero, su cia de SanJavieryTorre Þadreco, medzüonlaiomadaconmdis-

Ef padre bend¡ciendo la lmagen dê lavirgen del Þilar.¡mw¡¡-

BendecÌda en Alcarrtaritrla una
irnagen de Ia Virgen del Filar
ÈulcElcro sÁNGERreuilE bó lasvi¡rudes de lálJ'tgen en su
¡IåshmmassalsimasdelSa- advoeción del Pllâr, haciendo
grado.Comzónyelcapellánpadre alusión alafiestanacionalde Bs-
F¡lodieronãyelsubendiciónauna paña,asupatronazgo deZxago-
imagen de laVtrgen del Pila¡ con zay ala Guardia Civil, que igual-
motivo de la fstividad del r¿ de mentela tieDe porpatona-
oe1r¡bre låtalla,obndel esüttor Terminadalamisase entonó el
Á¡toDiolåbâiasemoypropie- Ìrimo a la Virlen del Pila¡ ter-
dad del cronlta oñcial de la villa, minadoconviEs alaimagen, a
estrryoadomadâcônuñütode Êspana y â Almtdilla, siendo
ruoverdeybordado en oro. rubriado con fuene aplausos. A

Tras la béndlción dio comien- la ærmonla asistió el alelde de
æ lamisasolemne, que fue âcom- ìa ciudad, JoaquÍn Buendía, y ud
patiadâ por el Ðro de las religío- elenco de autoridadæ, así como
s En la hom.üla, el saærdote ala- nmeroso ptlblico.
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a¡¡Äcro DE üFonMÂdót PllBUcÀ P^na tA oEcaÂñÀdôN D€ uF'
GðIE ocupadil D€ l-os BlENe¡ Y DÉFecto6 ¡regfaD06 PôR t¡s
ógFl\s oÊL "pnoyEcfo BÁsco PAR LÂ EJEêùC6N DE FüRô

'r¿ERDE 
Êl¡ E EtrIOFfiO DE tA oESE¡,tsOo1¡Uel oe u n*ldi oEL

arßuJóN ÂL IAR rH{oR'. fjt. caRla6EtÀ '
Hdf ffi€atroöådol&Mrporþ SaCæolæde¡Oa'^¡tlo¡lm
y M6dó ht¡rù, @ l.dE f2 d6 !{odo d. 2016. d ?RoYESIO B^SICÐ

Þ¡.ña u aEûJGôt DE FLrRo VERoE EN E- EMoRNo DE LA DEsÊL¡-

ildlórliq¡ oir-ln¡l¿u.loal¡u,¡óxlt-v¡n ¡¡aior, v s¡¡'øw'
sb Ìnkid d .F¿úsil. êrçothlotio Ê16 h +ordón de dd$ .&a 6
.tÈlo de w s d@da h urgdúe @FdóQ d.106 b¡8 y dq¡dG ds
b;s y ú dJip[f,*tr{o & lo didÉldo fi d ¡lldlo 561 dol Fogbrm de

h l-*ie E:qob¡fh Foæ dê f 6 dô lrù¡be do l35l, s ¡!ó H tdbdô
¿o t'im¿ón **l ¿e q,¡ø (15) d4 6bdc a paÛ dd dla Cguì¡¡lê á
g ,:ltm prUø¡¿q a lo r¡hç êleâË dó lb€Ebê Þ0&l¡6 ol@ d. qs
prø¡a ¡o¡sr ¿¿q¡qt¿¡¿¡ d. tle6 t ddtdü o¡ieþ iþ orp.4fedó.!

1éfrlno Muntdþl de oaRTAGËNÀ

Ël FGile turjdo y h r.Hðn qü s wtro¡tlâ Ë Fòbrån d èl BO.Rlt

fóqt¿Cø r¿go¡:+ y s¿ effb d p¿òl¡co s dl¿ùl&t ø EdiG d.l

Er@Áyuaia{de Coaçna
l4 tùsd6 poüñ $rrr @ d.ga¡r6 Gli6 @m;åbs pü

slq dácÉìdolc d el p+ú de AiÞ (l$ dÊ dbd6 a 9sh d.l6¡
sbltil rf dc b úìÉ Ët¡6cfh a b lþc¡h Gdrr¡l dd Agú de le cæ
¿*tA ø fgq &dqim y M€do Àîbbls. d l¡ Hs J6 ta{lL s'ñ dê

Mùaìi
L¡ @trÉda.drdôn d¿ üdGb!ßydê.èdú6,i6!o6k6PlßD{.'
el¡rh6 podÌhs qHtadoc è b fÈMiðn GGd del ¡ge æi @ a
ôtf¡itóndé.8fi6 dël Êxm.Ànffd-Fìo d. @agæ
ã ffia s¡ltJo stiá do rúüidtôrt 9âñ b9 lú@ds d6ql&s 0

Oe¿0,,i¡A¡Ue."¿o.¿o æsø6lostJó.ido6êlárüdbSß.5deht .v

3orl992 do 26 do rqi.it'ù.r. do Fållffi J0¡id6 de l4r AdrÙñ¿ldiß hL
btès y d€{ P@€úr¡rft ¡ún¡it¡h Cdtii y 20.4 dd ßágbÉôb de Ex'

Fþ!i&íóñ Foæ s$lbae 9or DFËo ds 26 * ô!ù e t 95,.
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Ayuntamiento
Cartagena

wwwcartagena.es

AREA DE TRANSPARENCIA Y BUEN GOBIERNO
DEPARTAMENTo DE DEScENTRALtzActóN

CONSEJERIA DE AGUA, AGRlCULTURA Y MEDIO
AMBIENTE.
orRecc¡ót'¡ GENERAL DEL AGUA.
PLAZA JUAN XX¡II, S/N,
30008 - MURCTA

No Salida: 2016/ 305
No Salida RG: 2016 128456

En contestación a su escrito defecha de entrada en el regístro general I7/05/2016.
ASUNTO: EXPROPIACION: "PROYECTO BÁSICO PARA LA EJECUCION DE
FTLT'RO VERDE EN EL ENTORNO DE LA DESEMBOCADURA DE LA RAMBLA
DEL ALBUJON AL MAR MENOR". Adjunto remito ANUNCIO CERTIFICADO, de
haber estado expuesto al público l5 días Hábiles, desde et 22/08/2016 hasta el
08/09/20r 6.

FõËTt]lf ÐE*{tEttr.t /fugidrr rJr ir
*,qË&{/ {rtrqÊ dn Ju tsnu¡iertl de .4.gur

.¡tgri,:nrlturu y h{edÍu,4¡r¡binntc

E {¡C$ü01 008 }l=. :01$0ß5141 Et
?8109/tð l3:4tr5'lCartagena, a 9 de septiembre de 2016.

LA JEFA DE DESCENTRALIZACION

Mz

C--¿

Fdo.: Mu del Rosario Muñoz Góntez

Åo26
8io dcl ltrodc¡¡¡ismo

CRRTÃGEf¿R

c/ San Miguel, 8, 30201, carlagena. Tlf. 968 12 88 l1 . FAX 968 s0 20 02, clF p3001600J
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g Región de Murcia
Consejerfa de Agua,
Agricultura y Medio Ambiente

rJi -'Plaza Juan XXlll, S/N
www.carm.es/caal
30008 - Murcia

Dirección General del Agua

ANUNCIO DE INFORMACION PÚBLICA PARA LA DECLARACIÓN DE URGENTE OCUPACIÓN

DE LOS BIENES Y DERECHOS AFECTADOS POR LAS OBRAS DEL "PROYECTO AÁS¡CO

PARA LA EJECUCIÓN DE FILTRO VERDE EN EL ENTORNO DE LA DESEMBOCADURA DE LA

RAMBLA DEL ALBUJÓN AL MAR MENOR". T.M. CARTAGENA.

Habiéndose aprobado técnicamente por la Excma. Sra. Consejera de Agua, Agricultura y

Medio Ambiente, con fecha 12 de agosto de 2016, el "PRoYEcTo BÁslco PARA LA EJECUGIÓN

DE FILTRO VERDE EN EL ENTORNO DE LA DESEMBOCADURA DE LA RAMBLA DEL

ALBUJÓN AL MAR MENOR", y siendo necesario iniciar el expediente expropiatorio para la
ejecución de dichas obras, con objeto de que sea declarada la urgente ocupación de los bienes y

derechos afectados y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 56.1 del Reglamento de la Ley

de Expropiación Fozosa, de 16 de diciembre de 1.954, se abre un periodo de información pública de

quince (15) días, contados a partir del día siguiente a la última publicación, a los solos efectos de

subsanar posibles errores de que pudiera adolecer dicha relación de bienes y derechos objeto de

expropiación.

El presente anuncio y la relación que se acompaña se publicarán en el B.O.R.M. y periódicos

regionales, y será expuesto al público en el tablón de edictos del Excmo. Ayuntamiento de

Cartagena.

Los interesados podrán enviar cuantas alegaciones estimen convenientes por escrito,

dirigiéndolas, en el plazo de quince (15) días, contados a partir del día siguiente al de la última

publicación, a la Dirección General del Agua de la Consejería de Agua, Agricultura y Medio

Ambiente, en la Plaza Juan XXlll, s/n de Murcia.

La mencionada relación de titulares, bienes y derechos, junto con los planos parcelarios

podrán ser consultados en la Dirección General del Agua, así como en el tablón de edictos del

Excmo. Ayuntamiento de Cartagena.

El presente anuncio servirá de notificación para lqs interesados desconocidos o de domicilio

ignorado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley 3011992 de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y 20,4

del Reglamento de Expropiación Forzosa aprobado por

, hasta el
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Región de Murcia
Consejerfa de Agua,
Agricultura y Medio Ambiente

Dirección General del Agua

Término Munícipal de CARTAGENA:

r¡grg Plaza Juan Xxlll, S:N
www.carm.es/caal
30008 - Murcia
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Subp.

PALEC ECOLOGICO, S.L.

DESC0N0CTD0

ENCARNACIÓN

GUERRERO ORTEGA

PABLO JAVIER GALINDO
GARCIA

JUANA SANCHEZ RAMÓN

AYUNTAMIENTO DE

CARTAGENA

DIONISIA GARCIA OLMO

JOSEFA CARMEN GALINDO

GARCIA

HIIARIO FERNANDEZ.
HENAREJOS ROS

PROMOCIONES ALUSE, S.L,

DOMINGO OLMOS SOTO

Titular/es

CTRA. SAN JAVIER-SAN PEDRO

PINATAR
30730 SAN JAVIER-MURCIA

AVDA. ANTONIO GODOY,34, BARRIO

DE LOS SEGUNDAS,

03190 PILAR DE LA HORAOADA.
ALICANÏE

C/ DEL CEDRO, 2
3()7I() LOS ALCAZARES-MURCIA

C/LOAUDITOR, 1

30395 LA PUEBLA-CARTAGENA

CL SAN MIGUEL 8,

3O2Ol.CARTAGENA

LG LOS MUÑOCES

3O7IO LOS ALCAZARES-MURCIA

CL HUERTA, I7 30710
LOS ALCAZARES.MURCIA

g LOS VALLEJOS
3071 O LOS ALCAZARES.MURCIA

AVDA. TORRE PACHECO.KM 
,I,5

3071 O tOS ALCAZARES.MURCIA

C/HUMBERÏO PATTON,8,
30395 LA PUEBLA-CARTAGENA

DIRECCÓN

RURAT

RURAT

RURAL

RURAL

RURAL

RURAL

RURAL

RURAL

RURAL

RUfuqL

SITUACóN
BÁsICA

LABOR O I.ABRADIO
SECANO

CAMINO

LABOR O LABMDIO
REGADIO

IMPRODUCTIVO

LABOR O LABRADIO

REGADIO

IMPRODUCTIVO

LABOR O LABRADIO
REGADIO

VIA COMUNICACIÓN
DOMINIO PUBLICO

LABOR O LABRADIO
REGADIO

IMPRODUCTIVO

LABOR O I.ABRADIO
REGAOIO

PASTOS

IMPRODUCTIVO

FRUTALES REGADIO

uso 0
APROVECHAMIENTO

6,2432

0,3485

5,9152

0,3638

2,9166

0,'t604

f,2678

0,3136

0,0000

0,0000

0,0000

0,0000

0,0000

0,0000

EXPROPIACÓN
EN PLENO

DOMlNlo (ha)

0,0000

0,0000

0,0000

0,0000

0,0000

0,0000

0,0000

0,0000

0,1092

0,0065

0,1 102

0,0316

0,0887

0,0120

SERVIDUMBRE
DE PASO DE
ACUEDUCTO

(hal

òe

Reqión de

Generaì
An

CTOR GEN LDE

,a 16 de agosto 16

AGLIA

nez Francés

ii' ùEL R0SARI0 ['TIIÑOZ GÔMEZ. JEFA DE LA UNIDAD ADMINISlRATIVA

t)Ë ÙÊ9CrN TRAt izAct0H DEL EXCMO AYUNIAMIEN TO DE

CARTAGENA' CERTIFICO; QUE el plesente ANUNCIO ha estado

+xpuesto al en de

durante el
hasla el

M

nilâ del Rosario

'esde el
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